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GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Bogotá, D.C., 22 JUN. 2026

Señor (a)
Peticionario (a) Anónimo
(Publicar en página web) 

Asunto: Respuesta a la comunicación con radicación ANLA 20266200698352 del 29 de 
mayo de 2026. Petición Rendición de Cuentas ANLA

Expedientes: PQRSD-40842-2026, LAV0018-00-2015

Respetado (a) señor (a) peticionario (a):

Reciban un cordial saludo por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 
(ANLA). 

En atención a la comunicación referenciada en el asunto, presentada en el marco del espacio 
de Rendición de Cuentas de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA, en la 
cual se formulan diferentes manifestaciones relacionadas con el expediente LAV0018-00-
2015, asociado al proyecto “Minería de Oro a Cielo Abierto Gramalote”, y se solicita, entre 
otros aspectos, información sobre el estado de la licencia ambiental, el presunto 
incumplimiento de obligaciones por parte de la sociedad Gramalote Colombia Limited, la 
declaratoria de caducidad del título minero, la liberación del área, la entrega de códigos QR y 
la formalización de mineros tradicionales y de conformidad con los términos establecidos en 
el artículo 14 de la Ley 1437 del 18 de enero de 20111, sustituido por el artículo 1° de la Ley 
1755 del 30 de junio de 20152 y en ejercicio de las funciones y competencias de los decretos 
3573 de 20113, 1076 de 20154 y 376 de 20205, esta Autoridad Nacional se permite informarle 
lo siguiente:

De conformidad con el Decreto Ley 3573 de 2011, la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales – ANLA tiene a su cargo, entre otras funciones, otorgar o negar licencias, 
permisos y trámites ambientales de su competencia, así como realizar el seguimiento de las 
licencias, permisos y trámites ambientales. A su vez, el artículo 2.2.2.3.9.1 del Decreto 1076 

1Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

2 Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

3 Por el cual se crea la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales –ANLA– y se dictan otras disposiciones.

4 Compilatorio de las normas de carácter reglamentario que rigen el sector Ambiente.

5 Por el cual se modifica la estructura de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA.

http://www.anla.gov.co/
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de 2015 establece que los proyectos, obras o actividades sujetos a licencia ambiental serán 
objeto de control y seguimiento por parte de la autoridad ambiental competente.

En ese marco, la intervención de la ANLA frente al expediente LAV0018-00-2015 se 
circunscribe al seguimiento y control ambiental del instrumento de manejo y control ambiental 
otorgado al proyecto “Minería de Oro a Cielo Abierto Gramalote”, cuyo titular es la sociedad 
Gramalote Colombia Limited, sin que dicha competencia comprenda la administración del título 
minero, la declaratoria de caducidad del contrato de concesión minera, la liberación de áreas, 
la entrega de códigos QR o la definición de procesos de formalización minera.

En ejercicio de sus competencias ambientales, esta Autoridad emitió el Concepto Técnico No. 
001697 del 25 de febrero de 2026, acogido mediante Acta No. 16 de 2026, los cuales tuvieron 
por objeto verificar los aspectos ambientales del proyecto en su fase de reasentamiento, con 
fundamento en la información presentada por la sociedad en el ICA 9, la información obrante 
en el expediente y lo observado durante la visita de control y seguimiento ambiental.

En cuanto al estado del proyecto, el Concepto Técnico No. 001697 de 2026 indicó que, para 
el periodo objeto de seguimiento, no se identificó que la sociedad hubiera informado el inicio 
de actividades de construcción y montaje. Así mismo, durante la visita realizada entre el 26 y 
el 30 de enero de 2026, se corroboró que el proyecto se mantenía en fase de reasentamiento. 
En consecuencia, de acuerdo con el seguimiento efectuado, el proyecto no se encuentra en 
etapa de operación minera, sino en fase de reasentamiento.

Frente al estado de cumplimiento de las obligaciones ambientales, el concepto técnico evaluó 
los diferentes programas y obligaciones establecidas en la licencia ambiental y sus 
modificaciones. En particular, respecto del Programa PMA_SOC_06 – Programa de 
Reasentamiento, se concluyó que, para el periodo evaluado, dicho programa cumple y es 
efectivo, en tanto la sociedad demostró la implementación de instrumentos técnicos y sociales 
del proceso de reasentamiento, la entrega de informes de seguimiento y la ejecución 
mayoritaria de actividades de acompañamiento psicosocial, sin que se identificaran 
incumplimientos atribuibles al periodo objeto de seguimiento.

Ahora bien, en relación con las solicitudes orientadas a que se declare la caducidad del título 
minero, se libere el área, se entreguen códigos QR o se adopten decisiones relacionadas con 
la formalización minera tradicional, se precisa que tales asuntos escapan de las competencias 
asignadas a la ANLA. La competencia de esta Autoridad se limita al seguimiento y control 
ambiental de la licencia ambiental y de las obligaciones allí contenidas, sin que le sea dable 
administrar, modificar, terminar o declarar la caducidad de contratos de concesión minera.

Al respecto, el artículo cuarto del Decreto Ley 4134 de 2011 establece que la Agencia Nacional 
de Minería (ANM) ejerce las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional, administra los recursos minerales del Estado y adelanta la gestión relacionada con 
los contratos de concesión y demás títulos mineros. Así mismo, el artículo 112 de la Ley 685 
de 2001 regula la caducidad del contrato de concesión minera, asunto que debe ser evaluado 
y decidido por la autoridad minera competente, con garantía del debido proceso.

http://www.anla.gov.co/


 

Radicación: 20262300640601
Fecha: 22 JUN. 2026

 

Carrera 13 A No. 34 – 72  Bogotá, D.C. 
Código Postal 110311132 
Nit: 900.467.239-2
Centro de Contacto Ciudadano: 57 (1) 2540100 / 018000112998
PBX: 57 (1) 2540119
www.anla.gov.co 
GD-FO-03 OFICIOS V8
26/05/2023
Página 3 de 4

www.anla.gov.co

En ese sentido, cualquier solicitud relacionada con la caducidad del título minero, el 
cumplimiento de obligaciones mineras, la liberación del área, la entrega de códigos QR, la 
administración del título o la formalización minera debe ser dirigida a la Agencia Nacional de 
Minería  (ANM), por tratarse de asuntos propios de la autoridad minera. Por esta razón, cuando 
la ANLA ha recibido solicitudes cuyo objeto excede sus competencias ambientales y se 
relaciona con asuntos propios del título minero, ha procedido a efectuar los traslados 
correspondientes a la autoridad competente, conforme a lo previsto en el artículo 21 de la Ley 
1437 de 2011, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.

Finalmente, frente a las manifestaciones relacionadas con presuntas actuaciones de fuerza 
pública, amparos administrativos, asuntos laborales o situaciones de orden público, se precisa 
que estas tampoco corresponden al ámbito funcional de la ANLA, salvo en aquellos aspectos 
estrictamente relacionados con el seguimiento ambiental del proyecto. Por tanto, dichos 
asuntos deberán ser conocidos por las autoridades competentes, sin perjuicio de que esta 
Autoridad continúe ejerciendo sus funciones de seguimiento y control ambiental frente al 
expediente LAV0018-00-2015.

En los anteriores términos se resuelve su solicitud, recuerde que ahora podrá consultar el 
estado de su derecho de petición y descargar la respuesta en el botón de seguimiento 
de PQRSD indicando solamente el número de radicado, quedamos atentos a aclarar cualquier 
inquietud adicional relacionada con los temas puntuales de competencia de – ANLA – 
(Decretos 3573 de 2011, 376 de 2020 y 1076 de 2015) a través de los siguientes canales: 
Presencialmente en el Centro de Orientación Ciudadano – COC – ubicado en la carrera 13A 
No 34-72 locales 110, 111 y 112 de Bogotá D.C., en horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 
4:00 p.m. jornada continua; Sitio web de la Autoridad www.anla.gov.co; Correo 
Electrónico licencias@anla.gov.co; Buzón de – PQRSD –; GEOVISOR – SIAC – , para 
acceder a la información geográfica de los proyectos; Chat Institucional ingresando al sitio 
web ANLA , WhatsApp  +57 3102706713, Línea Telefónica directa 2540111, línea gratuita 
nacional 018000112998.

Si desea presentar una denuncia de manera anónima, puede hacerlo a través de la App 
ANLA en el botón “denuncias ambientales” o mediante el formulario de peticiones, quejas, 
reclamos, sugerencias y denuncias PQRSD. Además, si desea presentar una queja 
disciplinaria anónima, puede hacerlo por medio del formulario de Línea de 
Ética https://www.anla.gov.co/formulario-de-quejas-disciplinarias-y-denuncias-por-actos-de-
corrupcion

Le invitamos a responder nuestra encuesta de satisfacción frente a esta respuesta ingresando 
aquí o escaneando el código QR. Sus aportes nos ayudarán a mejorar nuestros servicios.

Cordialmente,

http://www.anla.gov.co/
https://www.anla.gov.co/solicitud-y-seguimiento-de-pqrsd
http://www.anla.gov.co/
mailto:licencias@anla.gov.co
https://www.anla.gov.co/formulario/pqrs
http://sig.anla.gov.co:8083/
https://play.google.com/store/apps/details?id=co.gov.anla.ct
https://play.google.com/store/apps/details?id=co.gov.anla.ct
https://www.anla.gov.co/solicitud-y-seguimiento-de-pqrsd
https://www.anla.gov.co/formulario-de-quejas-disciplinarias-y-denuncias-por-actos-de-corrupcion
https://www.anla.gov.co/formulario-de-quejas-disciplinarias-y-denuncias-por-actos-de-corrupcion
https://forms.office.com/r/gQgJMxsG0R
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JUAN CARLOS MENDEZ BELTRAN
COORDINADOR DEL GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Elaboró:
MARIANA GOMEZ GIRALDO (CONTRATISTA)

Revisó:
JUAN JACOBO JOSE AGUDELO VALENCIA (PROFESIONAL ESPECIALIZADO)

Copia para:
Señores 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA (ANM)
contacto@anm.gov.co

Anexos: Sí, Acta No. 16 de 2026 y Concepto Técnico No. 001697 de 2026

Medio de Envío: Correo Electrónico

Archívese en: 202623001400000003E

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los 
archivos digitales de la Entidad.

http://www.anla.gov.co/

